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SE PUBLICA todos los dias excepto los siguientes á los festivos.—Los seño 
res suscritores de fuera de Pamplona pueden remitir el importe de la suscricion 
en sellos de Correos ó libranzas del Giro mútuo.
mes °TA‘ auscricionea emPiezan á contarse desde l.o y 15 de cada

Pl A MOS Viuda de Conrado García é hijo.— 
■ Véase cuarta plana.

A 8. M. EL REY D, ALFONSO XIII.
SEÑOR-.

^ict Se, jubilo el So koij- pazca la 
Stacion española c^ue, al Ge,le,6^a^ 
^uebko Santo, d ó  a^^aiqaSa la paz, 
MmColo So -loSa^ lao Don-tmao y. Si- 
cnctó.

cCa aureola So la inocencia que 
zoSea la cuna be 9?. 9K. o í la oóliSa 
qazantia So que eSucaSo en lab enbc- 
mnzae Se la vizluoba amaSa Slei- 
na ©zibtina, ^caliza^oib loSae lab ob- 
pezanzae que en 9?. 9TÍ. llene Sopo- 
bitaSab la pátúa.

SCoy zecillizeib, Soñoz, con la je- 
licitación bol báSio León XIII, 
Dmbtw pabúno en la cima, lab ^on- 
bioiono) be la Sqleeia católica, con 
lab jolicitacionob be loo SoGezanob el 
zebpeto Se lab nacionco y- con lab que 
lleyuen Se tobob lob puntob be la ePe- 
níneula el aconbzabo cazuño be Dueb- 
tzob loaicb búGbitob.

eCa Slebaccion be El Liberal 
Navarro en bu nomGze en el bd 
paz/ibo liGeial be obta provincia, 
honzabc, Señcz, en acubiz zonSiba- 
mcnteanto labyzababbel (L/cono paza 
l'elicitazob con entubiabmo y, mob- 
tzaz bu inquovzantaGlo ab fiebion á la 
pegona be y. e)1T., á la be bu Clu- 
yubta dlíabzo y á toba la etlcal cfa- 
-niika.

9)ezzamc el ©ido bcGco ^uebtza 
angelical inocencia toba clabe So Den
tuza ij, Gaya quobeaib pzonba beyuza 
be la pzobpozibab be Sepañá.

Señoz. Cl lob efl. cP. Se ^z.

¡Viva el Rey!
¡Viva la Reina Regente!
¡Viva España!
¡Viva la Libertad!

Pamplona 23 de Enero de 1889.

Las tarifas fe ferro-Barriles.
II

Los cálculos de las bases de percep
ción hechos sobre las distancias que re
corren los vinos, arrojan el término 
medio de pesetas 0.05 que es lo que se 
solicita. Cobrando las empresas de fe
rro-carriles en esta forma, las traspor
tes no sufrirían notable disminución en

sas ingresos por la compensación que 
obtendrían en aquellos recorridos eu 
donde la base perceptiva y el rendi
miento suyo actuales son mentfrr’Sgy 
desapareciendo también los agravios 
que hoy se infieran á muchas comarcas 
estableciendo competencias en sus pro
ductos con relación á los de otras.

Asimismo debe gestionarse cerca de 
los ministros de Fomento y Hacienda 
la inmediata supresión el impuesto del 
3 por 100 llamado del Tesoro, que se 
viene cobrando sobre el importe de los 
transportes y el del 15 por 100 sobre 
el valor de los billetes de viajeros.

Tales impuestos creados para cubrir 
urgentes necesidades de nuestros pre-
supuestos en época calamitosa no tie-
nen razón de ser en la actualidad que 
el país goza de paz y tranquilidad, que 
presentan visos de ser duraderas, ade
más de resultar odioso el gravar los 
trasportes de mercancías en perjuicio 
de las clases comerciales harto abruma
das con los tributos por demás exage
rados que se las exigen, como á todas 
las demás fuerzas vivas del país sobre 
las que recaen también, siquiera sea de 
una manera indirecta.

Para cubrir el déficit que tal supre
sión ha de llevar necesariamente al 
presupuesto de la nación, el Gobierno 
tiene medios y recursos sobrados si re
cuerda que las empresas de ferro-carri
les están adeudando al Tesoro cantida
des importantísimas, así por los dere
chos de inspección de las líneas, que 
no han satisfecho, como por otros va
rios conceptos.

Como reforma útil y conveniente á 
los intereses mercantiles, se impone 
una aclaración, por parte del ministe
rio de Gracia y Justicia, al artículo 62, 
regla 1.a, de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, determinando qne en los contra
tos de transporte es juez competente 
en las demandas que se susciten el del 
ugar donde tengan establecido su do

micilio las Compañías, ó el de los pun- 
;os para donde se facturen ó destinen 
as mercancías, á elección de los re

mitentes ó consignatarios de las mis
mas.

Si en España hubiésemos tenido des
de que se establecieron los ferro-carri
les precios algo aproximados al que de
jamos señalado ahora para la produc
ción vinícola, los beneficios hubieran 
sido inmensos para nuestros productos 
y para el comercio.

Italia y Francia, y aun Inglaterra, 
están dando ejemplos prácticos con las 
revisiones y rebajas que sus gobiernos 
han efectuado sobre las tarifas de ferro
carriles, demostrando los resultados que 
ellas son susceptibles de pronorcionar.

Los ferro carriles son una industria 
como cualquier otra y la baratura y el 
buen servicio constituyen los mejores 
elementos del éxito..

En España lo que importa es que no 
se consienta á las compañías de ferro
carriles ni sus equilibrios en las tarifas, 
ni sus saltos kilométricos, ni el que
brantamiento de los derechos que na
cen de los pliegos de condiciones y de 
la ley de concesión. La industria, la 
agricultura y el comercio no pueden po

I nerse al servicio de las empresas de fe- 
{ rro-carriles aunque tengan que ser ne- 
1 cesariamente tributarios de las mismas.

L j s  ferro-carriles son para el servicio 
de la nación y no la nación para utili
dad de las Compañías que explotan las 
vías.

Es claro que es justo hacer excepcio
nes y reconocer que no son todas las 
Empresas de líneas férreas las que no 
cuidan de los intereses generales de
fendiendo los particulares, como tam
bién es ocioso declarar que no sentimos 
animadversión hácia ninguna compañía 
y que consideramos justo y natural que 

j las empresas traten de buscar mayor 
■ interés posible para los capitales inver

tidos en la construcción y explotación 
de las líneas.

■ Pero es que existen compañías eri
gidas eu verdaderos estados dentro del 
Estado, dispensadas por completo de 
cumplir lo que disponen las leyes del 
país obligatorias para todos los ciuda
danos; y es que existen también com
pañías que entienden servir bien sus 
intereses desatendiendo justas reclama
ciones y no reparando que la baratura 
puede aumentar la circulación y el 
transporte, beneficiando así ellas y el 
país. A estas, pues, es á las que nos di
rigimos principalmente nos dirigimos y 

i sobre ellas también pedimos la aten
ción del Gobierno, que debe velar por 
todos los intereses sociales procurando 
que se utilicen y aprovechen por todos 
también las crecidísimas cantidades que 
representan la construcción de nuestras 
líneas férreas.

(La Vanguardia).

. ¡Tiene gracia!

La Lealtad Navarra ha publicado esta 
espina:

<¡Ah! ¡El Sr. Canalejas!
< La conducta de una parte de la prensa, de cierto 

tiempo acá, ha variado de tal modo que obliga al go
bierno á recursos y á medidas que antes no eran nece
sarios.»

Antes nos echaban á presidio.
Ahora ¡como si lo viéramos! nos van á ahorcar.

¡Qué demócratas sernos 
amigo Pepe!

¡qué demócratas semos 
y son ustedes!»

Salvo que loa Pepes de aquí no tienen 
nada de demócratas, aunque sean hijos del 
pueblo, lo demás, tiene mucha gracia.

** *
Y como gracia, la tiene superabundante 

un artículo titulado Navarra y el liberalis
mo, que hemos de contestar cumplidamen
te, si bien en cuanto digimos antes, iba 
contestado.

, Por hoy se lo recomendamos á El Tradi- 
cionalista, cuya es la distinción entre libe
rales y católicos, y á quien la palabra liber
tad, no le suena ni poco ni mucho.

Agencias matrimoniales.

Veinticuatro jóvenes suecas han llegado 
á New Vork en el vapor «Hekla», provistas 
de un contrato en debida forma; y por el 
cual se habian comprometido á casarse á 
su llegada á América, con los jóvenes que 
les habian enviado los recursos* necesarios 
para el viaje.

Este incidente ha producido una verda
dera consternación entre los empleados de 
la Junta de inmigración y de aduanas quie
nes desde luego consultaron si debian im
pedir el desembarco de las recien llegadas, 
en virtud de la ley que prohíbe la entrada ¡ 
de obreros enganchados en el extranjero, i ■

Hubo consulta de abogados, y éstos opina- 
naron que dicha ley no podía aplicarse á 
las jóvenes suecas, pues los que las habian 
hecho venir les habian prometido sencilla
mente el matrimonio, lo que no puede con
fundirse con la oferta de un salario.

Decidido el punto de derecho, se abrió la 
averiguación para cerciorarse de que las 
jóvenes no habian sido seducidas engaño
samente para perderlas; pero pronto quedó 
probado que los jóvenes qne las habian 
traído procedieron de buena fé, y con verda 
dera intención de casarse con ellas.

Cada uno de ellos se habia puesto en re
lación con su respectiva novia, por medio 
de una agencia de matrimonio establecida 
en Stokolmo, y ántes de que fuera despa
chada su esposa se le habia obligado á en
viar su retrato, una certificación de su pá
rroco que comprobase sus buenas costum
bres y el dinero necesario para el viaje y 
otros gastos.

Las jóvenes vinieron con pasaje de pri
mera en el «Hekla» y no llegaron al depósi
to de inmigrados sino por exigencia espe
cial de ellas, para esperar allí que fuesen en 
su busca los novios ó recibir instrucciones 
para seguir su viaje á otra ciudad.

, La edad de estas jóvenes varía entre los 
diez y nueve y los veinticinco años, y casi 
todas son muy bellas. Ya han ido por ellas 
algunos de los novios, otros han dispuesto . 
su partida para Brooklyn.

La mayor parte van destinadas al Oeste.
Es evidente que la agencia matrimonial 

de Stokolmo, debe tener un representante 
en New York.

Las Juntas de inmigración le buscan cen 
empeño; pero no han podido dar con él to
davía.

Un testamento original.

Un fabricante francés, varias veces millo
nario, acaba de morir dejando un testamen
to muy original,

M. A. Genin, que así se llamaba, deja 
1.000 francos de renta á cada uno de los 
86 departamentes de Francia.

La parte que corresponda á los antiguos 
departamentos de la Alsacia y la Lorena 
será entregada al ministerio de la Guerra 
para que la emplee en comprar armas has
ta el dia en que aquellos territorios vuel
van á ser franceses.

Según el testamento, los prefectos debe
rán convocar á los alcaldes de todos los 
ayuntamientos, quienes elegirán por mayo
ría tres localidades de 4.000 habitantes por 
lo ménosy de 20.000 cuando más, las cua
les irán percibiendo una detrás de otra los 
1.000 francos que correspondan al departa
mento. 

Lo que ganan los inventores.

Los escalones de piedra que dan acceso 
al Patet Office, en Lóndres, están gastados 
por la pisadas de los millares de inventores 
que van allí á sacar sus privilegios, de in
vención general.

, De esta multitud, lo menos el 60 por 100 
tita el dinero á la calle y no llega nunca á 
pagar las anualidades necesarias para con
seguir el privilegio completo: ya porque 
estos inventores no tengan relaciones, ó 
porque su invento no halle mercado ó por
que no responda verdaderamente á una ne
cesidad. .

Pero entre el 40 por 100 restantes, los 
hay que hacen fortunas, no ya de reyes, 
sino de emperadores.

Según el periódico de la clase, Inventíon 
uno de los sistemas de moda para sacar । muchas copias de un mismo escrito ó dibu
jo está produciendo 4.000.000 de reales al 

1 año.
El individuo que tuvo la idea de pegar 

un pedacito de goma de borrar eu un ex
tremo de los lápices está ganando dos mi
llones de reales al año.। Un minero que inventó un ribete de me
tal para el fondo de los bolsillos de las per-
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sonas que tienen que llevar en ellos peda
zos de mineral ó instrumentos pesados, ha 
hecho una fortuna.

El inventor de los patines de rueda lleva 
ganados á estas horas 40 000.000 de reales.

El aparato para enhebrar agujas produ
ce á su inventor 200.000 reales de renta.

Pero el premio gordo de la la lotería de 
los inventos lo ha sacado, al decir de In- 
'uention, el coronel norte-americano Green. 
Cuando la guerra de Sucesión, las tropas 
que mandaba el coronel Green sufrieron 
mucho de la escasez de agua, y entonces 
fué cuando el coronel tuvo la idea de su 
máquina Drive Wéll para sacar el agua de 
la tierra. El privilegio de invención de esta 
máquina produce al año la enormidad de 
60 millones de reales, pues apenas hay la
brador de extensos territorios de los Esta
dos-Unidos que no la tenga.

El famoso cri cri y otros juguetes, prin
cipalmente los americanos, que son muy in
geniosos han producido millones de reales 
a sus inventores.

En cambio un aparato útilísimo inventa
do por Mr. Fleuss, con el cual se respira 
aire puro en medio de la atmósfera más 
emponzoñada ó insalubre, no ha logrado 
costear los gastos hechos para sacar el pri
vilegio de invención.

El comercio español de ganados.

Reunida á fines del mes último la Junta 
ejecutiva de la Asociación general de gana
deros del Reino, con motivo del viaje reali
zado al extranjero por la comisión nombra
da para estudiar las causas de la decaden
cia en la exportación de ganado español á 
los principales centros de consumo, la alu
dida Junta ha quedado satisfecha en alto 
grado del estudio hecho por los comisiona
dos, así como de sus' gestiones para vencer 
las dificultades que se oponían al comercio 
regular de nuestro ganado y de nuestras 
lanas con Francia é Inglaterra. Ha logrado 
que la duración del transporte de reses por 
ferro carril desde la frontera á la capital de 
Francia, se reduzca de 5 dias á 60 horas, y 
aunque algunas veces se verifique la con
ducción en gran velocidad al precio de ta
rifa de la pequeña, ha dejado arreglada la 
consignación en personas y corporaciones 
de crédito y responsabilidad y ha recogido 
noticias exactas, al parecer, sobre los mer
cados y mataderos de Lóndres, París y Bur
deos, relativas á los gastos que ocasiona la 
venta y matanza, y á la escasa importancia 
que tiene la legislación inglesa sobre policía 
sanitaria en la importación en aquel país 
dol ganado extranjero.

La junta ss abstiene de entrar en por
menores, que serán expuestos en la Memo
ria que ha de redactarse; pero se cree en el 
deber de poner en conocimiento de las Cor
poraciones interesadas el acuerdo final to
mado por la junta ejecutiva.

De los datos aducidos se deduce que 
mientras subsistan sin gran alteración los 
precios actuales de las carnes, en los mer
cados de España, Francia é Inglaterra, el 
comercio de exportación especialmente á 
Inglaterra, se puede hacer fácilmente y con 
ventaja; pero la comisión puede equivocar
se y es preciso que los ganaderos, en punto 
tan trascendental, obren con seguridad 
completa de acierto. Para esto la junta ha 
estimado conveniente que al estudio teóri
co siga un ensayo hecho en regulares con
diciones mercantiles, para ver la pérdida ó 
la ganancia que resulta de la operación, y 
para aprender de modo indudable las faci
lidades qué hay para ejecutarla, ó bien los 
obstáculos qus se oponen á ella.

El ensayo consistirá en hacer una ó más 
remesas de ganado á París y Lóudres, ase
gurando de pérdida á los ganaderos que en
treguen reses para verificar la prueba con 
la cantidad sobrante de la inscripta para 
gastos de la comisión. Si el resultado de la 
prueba es satisfactorio, claro es que no se
rá necesario invertir en el seguro dicha can
tidad sobrante, en cuyo caso se habrá lo
grado casi sin sacrificio contribuirá des
arrollar el comercio del ganade'español con 
las dos grandes naciones importadoras de 
ganado.

El tesoro escondido.

Se trata de una tentativa de timo á un 
comerciante de Nantes.

Es la milésima vez que leemos la misma 
historia, lo que prueba que sus inventores 
tienen una imaginación poco fecunda.

La publicamos para que si todavía hay 
algún lector cándido, no se deje engañar 
como un chino.

Los detalles nos proporciona Le Pitare 
de la Loire. •

Un vecino de Nantes llamado M. Renaud 
recibió dias atrás una carta en la que se le 
hablaba de un tesoro de 3.400.000 pegetae 

—¡una friolera!—que el comité revolucio 
nario de Madrid habia confiado al teniente 
coronel de caballería D. Rafael Prieto, para 
comprar en Francia armas y municiones.

Sabedora de todo la policía francesa, per
siguió al Sr. Prieto y este hubo de verse tan 
Ídem que no tuvo más remedio que escon
der el trigo en los a hedores de Nantes.

Más tarde cayó en las redes del Gobierno 
el Sr. Prieto y hallándose enfermo y preso 
en Aranjuez y próximo á partir para Cuba 
donde debía sufrir la pena de 15 años de 
prisión en un castillo, se desesperaba por 
la situación lastimosa en que dejaba á una 
hija suya de 16 años.

Entonces concibió el proyecto de man
darla á Francia, acompañada por una se
ñora de toda su confianza, asegurándola 
antes su porvenir con la suma escondida.

Pero como le faltaban los fondos necesa
rios para el viaje de su hija querida y de 
la señora que ha de acompañarle se dirigió 
áM. Renaud, de quien ha oido decir que es 
una persona honrada á carta cabal.

Propónele el preso el tesoro de los 3 mi
llones 400.000 pesetas, escondidas en los 
alrededores de Nantes, que será fácil encon
trar con arreglo á un plano que la jóven 
llevará en su cartera, colocando el resto de 
la cantidad en la casa de algún banquero 
fuerte á nombre de su hi ja, hasta tanto que 
sea puesto en libertad y vuelva á recoger 
su hija y el dinero.

La contestación debia dirigirse á doña 
María Peña calle de los Gigantes en Ciu
dad Rodrigo

Inútil creemos añadir que el francés vió 
la tostada y no se dejó pescar, á pesar de la 
fabulosa cifra que andaba por medio.

Comprendió que se intentaba sacarle 
algún dinero, abusando del nombre de ese 
pretendido teniente coronel, el hombre más 
honrado del mundo y que sin embargo no 
tiene escrúpulos en apropiarse de un depó
sito y en ceder generosamente el tercio.

Correspondencia.
Madrid 21 de Enero de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o . 
CONSEJO DE MINISTROS.

Todo el interés del Consejo celebrado anoche 
hallábase reconcentrado en los acuerdos que 
pudieran tomar los ministros acerca del indul
to que ha de concederse con motivo del santo 
del Rey.

Ese fué, en efecto, uno de los asuntos trata
dos con más detenimiento, y después de exa
minar todos los precedentes, se acordó conce
der un indulto general á la prensa por delitos 
políticos, indulto que será tan ámplio como 
pudiera desearse. En cuanto á los militares el 
indulto se limitará á las clases de tropa, y res 
pecto á la traslación del ex-brigadier Villa- 
campa, el Gobierno cree que no puede acceder 
á otra cosa que á que sea trasladado á Cana
rias ó á Baleares.

Secundando los deseos de la Reina los mi
nistros acordaron que se tributasen al general 
Quesada los honores de Capitán general que 
muere en plaza con mando en jefe, y al efecto, 
el ministro de la Guerra se traslado á palacio 
y puso á la firma de 8. M. el correspondiente 
decreto.

Los ministros examinaron y resolvieron va
rios expedientes administrativos y se ocupa
ron de los debates parlamentarios, manifes
tando el Sr. Sagasta que hoy á primera hora 
iria al Senado con objeto de contestar al mar
qués de Sardoal.

Las cuestiones referentes al ferrro-carril de 
Noguera-Fallaresa, conñicto entre españoles y 
franceses en la embocadura del Muni, obras 
del puerto del Musel, proyecto del ministro de 
Ultramar de facilitar la adquisición de la pro
piedad en Filipinas para reducir las grandes 
extensiones de terreno baldío que existen en 
el Archipiélago, pruebas del submarino Peral 
que han de sufrir algún aplazamienio, obras 
de la Catedral de Sevilla, concurrencia de pro
ductores españoles á la Exposición de París, 
esteblecimiento de una colonia agrícola peni
tenciaria en la isla de Mindoro, y el expedien
te relativo al nuevo cable desde Canarias á 
Cuba por Puerto Rico, fueron asuntos que hu
bieron de tratar también los ministros.

EN EL SENADO.

Un nuevo desencanto han sufrido los que 
esta tarde han acudido al Senado en la creen
cia, hija de lo que decian todos los periódicos 
pe la mañana, de que se reproduciría el inci
dente Sardoal.

El marqués no ha acudido hoy á la Alta 
Cámara, según unos por hallarse muy acata
rrado y según otros por tener que asistir al 
entierro del general Quesada.

El hecho es que el incidente no se ha re
producido, y que ya se dice que el marqués 
irá Roma ó á Viena de Embajador.

Como este incidente es lo único que podia 
haber dado interés á la sesión, esta ha sido 
brevísima, reduciéndose á pronunciar el vice
presidente Sr. Pavía un pequeño elogio del 
general Quesada y elegirse la comisión que ha 
de felicitar el dia 23 á la Reina.

ENTIERRO DEL GENERAL QUESADA.

Esta tarde á la una se ha verificado el en

tierro del capitán general D. Jenaro Que
sada.

Desde una hora antes se hallaban las tropas 
tendidas en la carrera por este orden: segunda 
brigada de la tercera división de infantería, 
primera brigada de la división de artillería, 
brigada de caballería y primera división de 

, infantería. Mandaba la línea el segundo cabo 
Sr. Ruiz de Alcalá.

A la una y media se puso en marcha la co
mitiva.

Abria la marcha una sección de la guardia 
civil; seguian varias secciones de caballería y 
dos compañías de cazadores con música y 
bandera; marchaban luego, conducidos del 
diestro por soldados, los dos caballos que mon
taba el general; después el clero con cruz alza
da y dos hermanas de la caridad.

El féreto, que cubrian por completo hermo
sas coronas, una de 8. M. la Reina, era condu
cido en una cureña, tirada por ocho muías. 
Del féretro pendian cintas que levaban Jos se
ñores Duque de Sexto, general Martínez Cam
pos, vicealmirante Antequera y marqués de 
Aranda.

A los lados marchaban porteros del Senado 
y ordenanzas con hachas encendidas.

Detrás del féretro iba á pié, presidiendo el 
duelo, el capitán general del distrito con sus 
ayudantes y la escolta, marchando después 
los ministros de Guerra, Marina, Fomento y 
Ultramar, los Sres. Cánovas, Toreno, Lasala, 
Romero Robledo, López Domínguez y otros 
muchos, en número muy considerable, hom
bres políticos, generales, jefes y oficiales.

Cerraban la comitiva los cuerpos de la 
guarnición en columna de honor, detrás de la 
cual iba un gran número de carrujes, siendo 
los primeros uno de la real casa y el del Se
nado.

La salida del cadáver de la casa mortuoria 
fué anunciada por tres cañonazos. Tres des
cargas de fusilería señalaron el momento de 
la llegada al cementerio, y 15 cañonazos el del 
sepelio.

l o s  c o n s e r v a d o r e s .
Recordarán seguramente los lectores que el 

discurso que pronunció el Sr. Marios el año 
pasado al felicitar á la Reina en nombre del 
Congreso con motivo del santo del Rey y los 
debates a que eso dió lugar.

Los conservadores, curándose este año en 
salud, y con el propósito de no verse en 
caso de que no les agradara el discurso del 
Sr. Merlos, en la precisión de provocar otro 
debate, han acordado no agregarse á la comi
sión del Congreso, ni formar parte de ella aun 
siendo designados por la suerte, para ir todos 
en grupo á ofrecer sus respetos á la Reina.

Algún ministerial, amigo de dar malos ratos 
á los conservadores, hacía observar á un indi
viduo de la minoría que de todas suertes, va
yan ó no con la comisión, estarán representa
dos por el Sr. Marios.

EL SR. MONTERO RIOS.

La semana pasada, no recuerdo precisamen
te el dia que fué, estuvo en palacio el señor 
Montero Río s y se dijo que fué á dar las gra
cias á la Reina por el indulto del reo de San
tiago; hoy ha repetido la visita ¿con qué obje
to? No se sabe pero hay quien lo calcula. '

EN EL CONGRESO.
El programa anunciado para hoy se ha 

cumplido en todas sus partes. Primeramente 
el Sr. Azcárate comenzó por suscitar de nuevo 
la cuestión referente á la prisión del director 
de el periódico El Ejército Español. El resulta
do de este dabate ha sido saber de una mane
ra oficial que los tribunales ordinarios han 
entablado ya la correspondiente competencia 
y la declaración de que si el caso presente 
fuese la base de una série de conflictos análo
gos el Gobierno presentará un proyecto de ley 
que venga á reformar y á aclarar en este pun
to la legislación vigente. Pero los Sres. Azcá
rate y Alix que también ha tomado parte en 
el incidente pretendian más. Y era que el Go
bierno declarase la desaprobación de la con
ducta del general capitán general de Madrid y 
que se le exigiese la responsabilidad en que ha 
incurrido con arreglo al art. 135 del Código 
pues no basta se haya entablado competencia 
si hasta tanto esta no se resuelve, el capitán 
general sigue creyéndose autorizado para pro
ceder contra individuos del órden civil. A esto 
ha contestado el Sr. Canalejas manifestando 
que el Gobierno no podia hacer declaraciones 
mientras no se resuelva la competencia.

La segunda parte de la sesión se ha desti
nado á la cuestión de los alcoholes apoyando 
el Sr. Fernandez Soria la proposición que es 
conocida ya de los lectores.

El ministro de Hacienda contestando al au
tor de la proposición ha hecho importantes 
declaraciones respecto á su futuro plan finan
ciero.

Estas pueden reducirse á las siguientes: que 
no tenia inconveniente en que la proposición 
fuese tomada en consideración por el Congre
so; pero que mientras existiese en la ley de 
presupuestos la partida consignada como pro
ducto del impuesto de alcoholes no podia com
prometerse á variar la ley.

Por esto entendía que debiendo él presentar 
un nuevo plan de presupuestos reformando 
los impuestos en forma tal que aumenten los 
ingresos sin crear ningún tributo nuevo so 
aguardase para entonces la reforma que armo- 
nizaria con los intereses de los reclamantes co
mo piensa hacer con el impuesto de consu
mos.

El Sr. Fernandez Soria ha contestado que la 
opinión pública reclamaba una solución más 
pronta y aunque el Sr. González no ha hecho 
ninguna nueva concesión, la proposición ha 

sido tomada en consideración por unanimidad.
La tercera y última parte de la sesión de 

hoy ha correspondido á las reformas milita
res. El Sr. Rom-ro Robledo ha continuado su 
discurso contra el art. 9, habiendo defendido 
en él el dualismo como principio nacional y 
principio económico.

SOLICITUD.

Los diputados y senadores por Guipúzcoa 
han visitado hoy al señor ministro de la Gue
rra para suplicarle que la gracia de indulto 
concedida con motivo del santo de 8. M. se 
haga extensiva á 2G soldados del Regimiento 
de Covadonga hijos de la región que represen
tan aquellos y cuyos desgraciados se hallan 
cumpliendo la condena de ocho meses de pri
sión en Alcalá. Parece que el Sr. Chinchilla 
accederá á la petición.

TÍTULOS FALSOS.

Cumpliendo instrucciones del gobernador 
Sr. Aguilera, un capitán y un sargento de la 
Guardia civil, vestidos de paisanos, han dete
nido hoy en la calle de Alcalá á nn sugeto, en 
cuyo poder se han encontrado gran número 
de títulos de la Deuda falsos. Estos son de las 
séries. D y E y representan un valor nominal 
de 2.662.000 y pico de pesetas.

, El sugeto detenido ha sido puesto á dispo
sición del juzgado.

Suyo affmo.—M.

Crónica.
El Eco de ayer inserta una gacetilla llena de 

reticencias ofensivas para la dignísima autori
dad civil, por un supuesto abuso en el ejerci
cio de sus funciones. Suponed caritativo co
lega que la autoridad gubernativa se opuso al 
cumplimiento de las órdenes del juzgado ns- 
pectivo, acerca la detención de una honrada 
madre de familia cuando en realidad no hubo 
sino una reclamación del derecho que el Go
bernador tiene á que se le dé cuenta de cómo 
se usa un Instituto armado que de él depende, 
derecho que habia olvidado la persona que 
acudió á medida tan enérgica, y que por lo de
más era injustificada.

Bueno fuera que el prudente Eco tomara 
para sí los consejos que acostumbra dar.de 
prudencia y circunspección.

La crudeza del tiempo hace que no se cele
bre hoy la gran parada que el Excmo. Sr. Ca
pitán General tenia dispuesta para solemnizar 
los dias de 8. M. el Rey.

Por la mañana á la hora de costumbre ha
brá recepción en el palacio de la Capitanía 
General.

Según vemos en la prensa madrileña ha 
sido elegido Diputado á Córtes pór el distrito 
de Gandesa nuestro respetable amigo el señor 
D. Federico de Loygorri, ex-gobernador civil 
do esta provincia, al que felicitamos.

Teatro. Esta noche gran función de gala con 
motivo de ser los días de 8. M. el Rey, dedica
da á los cuerpos de la guarnición.

Se representarán, Faego en guerrillas. El 
querer y el rascar. Mala sombra y Niña Pancha.

Noticias de Madrid comunican que se halla 
i en vías de ser resuelto favorablemente el in- 
¡ dulto de los reos sentenciados á muerte en Ca- 

parroso.
Mucho nos alegraremos se confirme la no

ticia.

El sábado tendrá lugar la función á benefi
cio del reputado primer actor y director de la 
compañía que actúa en el Teatro Principal, 
D. José Vallés.

Dadas las legítimas simpatías con que cuen
ta el Sr. Vallés entre el público de Pamplona 
no es aventurado asegurar que el coliseo ha de 
verse aquella noche muy concurrido.

Noticias oficiales.
En la tarde de ayer fueron conducidos al 

depósito municipal dos sugetos por armar una 
reyerta en la vía pública, ocupándole á uno de 
ellos una navaja.

—Por blasfemar fué conducido en el dia de 
ayer un sugeto al Depósito municipal.

—Procedentes de Zaragoza fueron detenidos 
en la tarde de ayer dos muchachos de Tudela 
uno de 10 años y otro de 11 cuyos jóvenes ma
nifestaron al inspector que se habían fugado de 
la casa paterna sin permiso, por lo cual fueron 
conducidos al Depósito municipal.

Es seguro que durante la próxima exposi
ción universal se verificará en París un Con
greso femenino. La manifestación se limitará á 
pedir el reconocimiento de los derechos políti
cos para las mojeres, jefes de familia. Defen
derán también la igualdad de los derechos ci
viles de ambos sexos.

En la Coro ña reina gran pánico entre las 
gentes del pueblo con motivo de la desapari
ción de algunas niñas.

Hace días desaparecieron de sus casas dos 
niñas llamadas Remedios Lafuente y Cármen 
Pasantin, ambas de diez á diecisiete años de 
edad, y otra de dos años y medio llamadá Pi
lar. Las pesquisas de sus padres y de las auto
ridades han sido hasta ahora infructuosas.

Con tal motivo han circulado las más estu
pendas versiones, entre las que predomina

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.
creencia de que el autor de los raptos es el cé- 
ebre destripador inglés que tanio pánico pro
dujo en el barrio de Whitechapel, de Lón- 
dres.

V emos en La Derecha de Zaragoza que ha 
experimentado notable alivio en la enfermedad 
que sufre el Director de aquel periódico señor 
Jimeno Vizarra.

Nos satisface la noticia y hacemos votos por 
el total restablecimiento de tan ilustrado com
pañero.

Se han recibido en Bruselas noticias de los 
aeronautas que subieron en un globo el martes 
último en Amberes y fueron 1/evados por el 
viento hácia el mar. Uno de ellos, M. Volff, 
fué recogido por el vapor inglés El Mercurio; 
en cuanto á su compañero el teniente Daniel, 
se ahogó antes de que se le pudiera prestar 
socorro.

Los donativos que S. M. la reina regente se 
ha dignado conceder para solemnizar el pró
ximo dia del santo de su augusto hijo, ascien
den á 35.000 pesetas, distribuidas entre diver
sos establecimientos benéficos de Madrid.

La Lealtad Navarra puede apuntar este dato 
en sus columnas y comparar Soberanos que 
tanto bien hacen, con los que no han causado 
más que ruinas, luto y desolación á la pátria.

El hierro de la Exposición de París.—Se ha 
calculado por un redactor del Gil Blas que el 
hierro empleado en obras en la Exposición en 
en el palacio de Bellas Artes, el de artes Libe
rales, el de máquinas y de exposiciones diver 
sus, asciende á veintinueve millones de kitó- 
gramos.

Uniendo á esto el de las galerías de agricill- 
tura de los palacios de las Colonias, los de la R^rxiSKiinn J„| O -I i . , . vuuwa idb emermeaaues ae ios Dronquios, aeKepúblioa Argentina, del Brasil del palacio los pulmones, del estómago y de la vejiga. Un
Í1A linp?. HA ría Malino Pnhoin A___- f..____ _ .. . , 7 • O J j ode Túnez, del de Méjico de Bolivia, de Arge
lia, panoramas, etc., el hierro empleado en las 
edificaciones no baja de cuarenta millones de 
kilógramos.

A esta cifra pueden añadirse 6 792.073 kiló- 
hramos de la torre Eiffel, y resultan unos cua
renta y siete millones de kilógramos de hierro 
empleados en las obras de la Exposición de 
Paris.

De La Alianza Aragonesa:
«Se agita entre algunos de nuestros paisanos 

la idea de invitar á pasar unos dias en Zara
goza al célebre teniente de navio Isaac Peral, 
en la suposición fundada, de que salga airoso 
de su noble empresa, cuyos resultados han de 
asombrar al mundo entero.

Nos parece el pensamiento digno y patrió
tico.»

En Málaga se han reunido gran número de 
labradores, acordando elevar una exposición 
al Gobierno pidiendo el cultivo del tabaco en 
aquella región de Andalucía.

Hace pocos dias en Artana (Castellón) una 
mujer de dicho pueblo se dirigió á una farma
cia en busca de unos polvos contra las lombri
ces. La mujer propinó los polvos á un hijo 
suyo, niño de cuatro años, y como á éste le re
pugnasen por su sabor amargo, la pobre madre 
los tomó también para animar á su hijo.

A los pocos momentos ambos experimenta
ban los efectos del veneno, falleciendo el niño 
en medio de horribles convulsiones. La madre 
se halla en estado grave, aunque no se descon
fiaba de poder salvarla.

Durante la última tempestad murieron 
ahogados algunos vecinos de la isla Formen- 
tera (Baleares), que, á pesar del mal tiempo, 
cometieron la imprudencia de salir á pescar 
en un falucho pequeño, el cual se estrelló con
tra las rocas.

Este triste suceso produjo honda impresión 
entre el vecindario de aquella isla.

El entierro de la madre de Lagartijo en 
Córdoba ha revestido gran solemnidad.

El cadáver iba encerrado en un lujoso fére
tro y conducido en una carroza tirada por cua
tro caballos empenachados. Las cintas que pen- 
dian de la caja fueron llevadas por el espada 
Rafael Guerra (Guerrita) y los picadores Ma
nuel y José Calderón, Juanerito, Joaquín Viz
caya y Juan de los Gallos. Un numeroso sé
quito acompañó al cementerio de la Salud el 
cadáver de la finada así como también varios 
carruajes. El duelo iba precedido por el direc
tor espiritual; D. Rafael Sánchez, sobrino de la 
difunta; D. Rafael González, hijo político de la 
misma y el antiguo picador de toros D. Ono- 
fre Alvarez.

Código civil comentado.—Hemos recibido la 
primera entrega de la edición extensa que, 
ilustrada con notas, referencias, concordancias, 
motivos y comentarios, por D. Modesto Bal
cón, profesor de la asignatura de Derecho civil 
en la Universidad de Barcelona, y que com
pletará un estudio crítico del Sr. Romero Gi
rón, ha empezado á publicar el Centro edito
rial de Góngora, San Bernardo, 50, Madrid.

. A juzgar por la entrega que tenemos á la 
vista será una obra de consulta á la vez que de 
utilidad práctica, digna de figurar en la bi
blioteca de cuantos cultivan la ciencia del De
recho, por la copia de conocimientos que las 
notas, referencias y concordancias revelan, y 
Ja forma clara y metódica de exposición con 

que en los motivos y comentarios demuestra 
la justicia y conveniencia de los preceptos del 
Código y la severa imparcialidad con que cri
tica los defectos de que, como toda obra hu
mana, adolece.

Constará de cuatro tomos en 4.° mayor (uno 
por cada libro del Código) y su precio por 
suscricion será una peseta por cada ochenta 
páginas.

La primera entrega consta de 160 páginas, 
y vale 2 pesetas.

Está imprimiéndose la 2.a y 3.a COn los que 
quedará terminada para mediados de Febrero.

La misma casa editorial del Sr. Góngora ha 
publicado una edición de bolsillo de un tomo 
de más de 1.100 páginas encuadernada en tela 
al precio de cinco pesetas.

En la calle Mercaderes 11, 4 o, de esta capi
tal se admiten suscripciones, se dan catálogos 
y puede verse dicha edición de bolsillo, así 
como también ejemplares con bonita encua
dernación en tela del Código de comercio, Le
yes de Enjuiciamiento criminal y del Jurado 
y Manual del Jurado.

, Epilepsia, Nevralgia y demás afecciones del 
sistema nervioso se curan completamente se
gún un método único mil veces comprobado.

Tratamiento por carta, después la remesa 
de un informe explícito acompañado con sellos 
de correo para la respuesta dirigido á

Htjgica Sanatorium, Hamburgo.

W Alquitrán Guyot 
es el que ha servido para las expe
riencias hechas en siete grandes 

. . hospitales de Paris, contra las bron
quitis,catarros, asmas, tisis, anginas granulosas, 
laringitis agudas ó crónicas, y, en general, 
contra las enfermedades de los brónquios, de

frasco puede servir para preparar doce litros 
de agua de alquitrán. Una cucharada de las
de café basta para cada vaso de água.

Las personas que no pueden beber mucho, 
ó que viajan, reemplazan fácilmente el agua 
de alquitrán tomando dos ó tres cápsulas 
Guyot, inmediatamente antes de cada comida. 
La tós más tenaz se calma en pocos dias.

Cada frasco contiene 60 cápsulas blancas, 
sobre cada una de las cuales vá impreso el 
nombre del inventor.

El tratamiento de los constipados, bron
quitis, asmas, catarros, etc., por el Alquitrán 
Guyot, cuesta apenas diez á quince céntimos 
por dia.

« Bastará á los médicos de todos los países 
ver nuestro producto para apreciar enseguida 
toda su importáncia y los servicios que está 
llamado á prestar. »

(Profesor Bazin, médico del Hospital de San Luis.)

Rechácese, como falsificación, todo frasco 
de Alquitrán Guyot (licor ó cápsulas) que no 
lleve las senas : 19, rué Jacob, Paris.

Pídanse en todas las farmacias y droguerías 
las LEGITIMAS PILDORAS SUIZAS de 
A. Brandt San Gal! (Suiza), que las hallarán 
en cajitas de 1 y 1 1|2 pesetas.

En Pamplona en las farmacias de D. Agus- 
tin Blasco, D. Felipe Irurita. D. Manuel Mer
cader y droguería de Jesús C. Castillo.

VALET.—Venta por mayor y menor en 
calzado, cortes y polainas inglesas, curtidos, 
herramientas, juegos de patrones en zinc, be- 
tun-mate, frascos barniz doré para tafilete 
y negro para becerro, calzadores abrochadores 
plantillas corcho, cordones seda y pita para 
zapatos y brodiquines. Especialidad en calza
do sobre medida.

LAVABOS DE TODAS CLASES.—Ir ig a - 
r a y , Valencia 4.

A nuestros suscritores.
Como todavía haya algunos que, sin 

duda por causas agenas á su voluntad, 
no se han puesto al corriente en el pago 
de sus débitos á este periódico hasta 
fin del ano 1888, les suplicamos enca
recidamente procuren hacerlo durante 
el mes actual, pues con ello nos harían 
un servicio para la mejor administra
ción, que agradeceríamos sobremanera,

Boletín religioso.
Santo de hoy— San^ Ildefonso arz. de Toledo y San 

Raimundo cf.
En San Saturnino.—CUARENTA HORAS.—Se 

expondrá S. D. M. á las cuatro y media de la tarde 
y se reservará á las seis y media, concluyendo con el 
Santo Rosario.
Santo de maílana.—Ntra. Sra. de la Paz y S. Timoteo 

ob. y mr.

Mercado de ayer.

Un robo equivale á 28*13 litros.

Trigo á 20'00
Cebada 11'00
Reza 14'50
Girón * 14'00
Alholva * 16'00
Habas pequeñas > 16'00
veAna 8'75

reales robo. Anuncios preferentes. 
Arriendo de casa y huerta.

Se arrienda en Irúrzun la casa número 33 
con su huerta.

Para tratar de su arriendo dirigirse á don 
Santiago Berasain del mismo pueblo. 
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ULTIMA HORA,
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o  
Madrid 22 (12'50 t.)

El Sr. Sagasta ha llevado á la firma 
de la Reina los decretos indultando á 
los procesados y condenados por delitos 
de imprenta y los soldados de Albuera 
y Garellano que se sublevaron al 19 
de Setiembre.

Los ministros de Hacienda y de Go
bernación que también han despachado 
con D.a Cristina no han llevado ningún 
decreto de importancia.

Madrid 22 (1 t.)

Continúa enferma de algún cuidado 
la señora madre de los Sres. Pidal y 
Mon. Se teme que no pueda resistir la 
emfermedad por que cuenta la avanza
da edad de 89 años.

El marqués de la Habana sigue in
dispuesto.

Madrid 22 (10'45 n.)

En el Congreso Puigcerver habló so
bre alcoholes de conformidad con el 
ministro de Hacienda.

Santana ha anunciado una interpela
ción sobre la destitución del conde de 
Benomar.

Rectificaron Romero y Laviíía.
Madrid 22 (10'45 n.)

En el Senado Sardoal ha hecho inter
pelación sobre lo defraudado de la es- 
pectacion.

Sagasta ha estado habilísimo defen-
di endo al Gobioruo.

Capdepon rechazó los cargos 
Marqués de Sardoal.

del

Telegrama de la Bolsa 
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 23 de Enero á laa 5'30 t. 
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/o interior .
En títulos pequeños .

Deuda perpétua al 40/0 exterior .
En títulos pequeños .

Deuda amortizable al 4o/0 .
En títulos pequeños .

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . 
Acciones del Banco de España . 
Acciones de la C. A. de Tabacos .

BOLSAS EXTRANJERAS.

4°/o exterior Español, París . .
3°/o francés.....................................
4 i°/o francés.....................................
2 °2o consolidados ingleses . .

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.o al papel .
Lóndres á 8 d/v libra esterlina .

ASPECTO DE LA BOLSA.
Cambios sostenidos.

73'50 
73'65
75'25 
7 5'00
8'.-'20 
87'25

103'40 
406'50 
000'00

. 73'75

. 82'90

. 104'72

. 000'00

2o/o 
25'78

La Protectora.
SOCIEDAD DE QUINTAS.

-Aviso importante á los mosos del actual 
reemplazo.

Í, Esta Sociedad en justificación de su título, 
tiene por objeto principal favorecer la sustitu
ción en tal escala, que por cortos que sean los 

. recursos de que dispongan la generalidad de 
las familias de los quintos, pocos serán los que 
queden sin poder eximirse del penoso servicio 
de las armas.

Se encarga de cuantas sustituciones se le en
comienden, bien para la Península, como para 
Ultramar, no cobrando un céntimo mientras 
los sustitutos puestos por ella, no libre al quin
to de toda responsabilidad en el servicio activo 
ó sea hasta el año y dia en los de la Península 
y con el certificado de embarque respecto á los 
de Ultramar.

En defecto de los depósitos en la Sucursal 
del Banco de España ó Sociedad Crédito Na
varro por el importe de la sustitución, admite 
fiadores en garantía á cuantos mozos no quie
ran constituir esos depósitos.

Prueba de las inmejorables condiciones bajo 
las cuales funciona «LA PROTECTORA» es 
la adjudicación que el Exorno. Ayuntamiento 
de esta Capital ha hecho á la misma, contra
tando con ella mediante escritura pública cuan 
tas sustituciones necesite dicha Corporación en 
Sociedad la que mejores proposiciones y con 
más garantías hizo á este efecto, asegurándole 
además con fianza metálica el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas; é igualmente 
con el Ayuntamiento de Leiza.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, 
calle de Zapatería, núm. 56, piso l.o ó al Re
presentante y apoderado general de la Socie
dad, D. Victorino Aoiz y del Frago, Procura
dor de los Tribunales y Agente de Negocios, 
calle Mayor, núm. 78.

Representante de esta Sociedad en Tafalla, 
don Ignacio Berruezo, procurador de los Tri
bunales, calle Mayor, 39, 2.o

Apoderado y representante en Tudela, don 
Félix Conde y Perez, calle de Zurradores, nú
mero 1, principal, Tudela.—Depositario, casa 
de Banca de D. Pedro Marqués.

Tijera, Exposición
PARA PODAR VIÑAS.

La legítima Tijera Exposición para podar 
viñas premiada en París con 24.000 pesetas 
que tan ventajosos resultados ha obtenido en 
cuantos pueblos han ensayado esta célebre 
tijera, han reconocido su superioridad sobra 
la antigua.

Precio 40 reales una.
Desconfiad de las instalaciones, no os dejeis 

sorprender. Su único punto de venta en Es
paña, en Corella, calle de la Cruz, números 
5 y 7. Grandes almacenes de muebles, camas 
y alumbrado, é infinidad de artículos de M. 
Villuendas.

Nota. Se remite á vuelta de correo man
dando su importe en sellos de franqueo ó 
libranzas del Giro mútuo sobre Tudela ó 
Alfaro. 36—40 (a)

Depósito te pianos y armoninins.
Mayor 71, Pamplona.

Pianos de las mejores marcas de España, 
Francia y Alemania á precios reducidos, muy 
especialmente los célebres de Erard, Pleyel y 
Limonaire, por ser único representante en 
Navarra de sus mismas fábricas: (no de sucur
sales).

Unico en Navarra.

3—6

Sustitutos.
El que suscribe que tantos años há viene 

trabajando en el negocio de quintas sin que 
jamas le hayan hecho la menor reclamación 
en el cumplimiento de su deber, ofrece susti
tutos PARA LAS TRES ZONAS que los pon
drá á precios arreglados y con las garantías y 
seguridades en que lo ha hecho en años ante
riores.

, Para tratar del arreglo y otros particulares 
dirigirse al domicilio de dicho agente que lo 
es en esta ciudad y su calle de la Estafeta nú
mero 65 piso 2.o, desde donde se les facilitará 
cuantos antecedentes se necesiten sobre el 
particular.

Pascual Mañero.
Pamplona 6 de Enero de 1889.

14-20

Arriendo de casa y tierras,
Quien desee tomar en arrendamiento una 

casa con estensa cuadra, pajar espacioso, patio 
y otras comodidades para un labrador con unas 
150 robadas de tierra puede dirigirse á don 
Angel Muniain, calle de San Antón, núm. 64, 
primero derecha, Pamplona.

Imprenta de En Lib b b a l  Ná v ih b o .
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EL LIBEBAL NAVABHO.

PIANOS y  ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

te v 36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )

ALMACEN—DEPÓSITO PAMPLONA. CASA FUNDADA

Unicos y autorizados representantes de la Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
, ^£25: “¿xi” ss: “x1,1 ’ "‘-i"' *•«»" - -■ =~ * —— ti.™

SRAM, nm 8AVEAII, BORB, BOISSMT T CHÁBSÁIGNi ÍHRÍS (F*«B).-H00F, AUGDST WEB 881188 (ttiaiil)
REI1TARD y HASEDAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros. '

PIANOS A MANUBRIO.
ARMONIUMSAlexandre, Rodolphe Fils y Etienne.

t»a.Lar^Cha Pr^tl0a y conoo™iento e» esto negocio adquiridos en tan largo periodo de tiempo y los cientos de pianos que tiene vendidos esta antigua v acredi
tada «Casa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza. g y

ra^@IOS
Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS Y REPARA CIONES.—Accesorios para piano.
No t a . Se remiten catálogos y precios á quien lo solicite.

Awauetenem°s completísima s^urMa» de que nuestros pianos y armoniums llenarán satis/actoriamente los deseos de todo comprador, tie- 
alonará los “ que Eed'esZboísado de D- frique Garda, pasará á recogerlo y

Re s t a u r a d o r |
UNIVERSAL del £

CABELLO
de la Señora

S, A, Al l e n

para restaurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa. 
Su perfume es rico y exquisito.

Depósito PrincíisA: 114 y 116 South- 
Mnpton Row, Londres; París y Nueva 
York. Véndese en las Peluquerías, 
Perfumerías y Farmacias Inglesas.

AVAÍ'LABARTHE
Este nuevo medicamento , muy su

perior al Cubcbas.Copaiba.Santal. 
Gui-jum, etc., agradable al gusto, ex
citando el apetito, no fatigando el estó
mago. no produciendo ni vómitos, ni 
diarreas, ni constipación, no comuni- 
eando ningún olor á los orines, su
prime, desde el segundo dia, el 
dolor durante el acto de la mio- 
clon,• i cura radicalmente los 
flttjos mas inveterados, reciente» 
6 antiguos ( B l en or r <i« i a 
Oota. militar, etc.).

En vio franco de un frasco, 
5 francos.

SIN ETIQUETA APARENTE ______
HOCHER, 112, rúa Turenne, París, y todo farmioiae.

PARA IMPEDIR LA CALVICIE Y CAIDA DEL CABELLO

EL UNICO QUE HACE CRECER VIGOROSAMENTE EL CABELLO

VERDADEROS GRA<OSi ¡ 
DE SALUD^ELDÍíFRA N QK

Apar! tívos, .Estomacales, Purgantes 
Dapuratívos

?s.n,ra ,a Fa,ta de Apetito 
s/ \* el Estreñimiento, laJacqueca
rí GRAINS \*l°s Vahídos, Congestiones. e:c. 
SI dp SnntÁ ordinaria : 1 á Sgranosel . Noticia en cada caja
SaA (111 doctPTlF l0" Verdaderos en CAJAS*^X AZULtS con rótulo de 4 colores v
VsJRANCK^1 el Sell° a1"1 de la Unión ce loe

L/ri* FABR.CANTES.
París, tomada Leroyj prlccipaki f“

VIGOR DBL CABELLO d b l  DR. AYER
Evita positivamente las canas y devuelve al cabello ya cano su primitivo color, 

dando á su raíz el vigor de la juventud.
Gura infaliblemente para siempre la caspa; tifia, humores herpéticos en la cabeza 

y todas las afecciones del cráneo.

En Pamplona:
Sra. Viuda de Razquin y en todas las farmacias, drogue rías y perfumerías

Nu ev o  ALAMBIQUEPRIVILEGIADO S.C.D.C. SiStema Beroy
Queda AGUAPDIENi'E SUPERIOR en una sola operación,COD
vmos Sidras, Heces. Residuos, Frutas. Mostos, etc. Desafia toaos 

^pslmitaeícnes.— Ae funcionarperfeclo y absolutamente caranlizado. 
f YP”?’»?® en-3 a»08- Pequeñosalambiques paraJ aficionados desde I litro. Aparato* aedestilación conti
L nua y Ae rectificación. Sistema Devoy.

^ESOY FILS AINe.>r.duThéatre,'33,l35>'37(tii*enelle-PARIS.Enr.r° asi Catálogo y de Prospectol ilustrados.

HIERRO
Las

Personas que conocen las^^x

/|>EBAUT% 

«6 DE PARIS 18
y no titubean en purgarse,cuando lonece-\ 
f sitan. No temen el asco ni el cansancio, i 
porque, contra lo que sucede con los demas 
purgantes, este no obra bien sino cuando se 
toma con buenos alimentos y bebidas forti
ficantes, cual el vino, el café, el té. Cada cual i 

^escoge, para purgarse, la hora y la comida i 
i que mas le convienen, según sus ocupa-i 
A dones. Como el causando que la purga J| 
Wkocasiona queda completamente anulado jj 
^^bor el efecto de la buena alimentación
'^empleada, uno se decide fácil- Ay 

mente á volver á empezar
cuantas veces sea

necesario.

El Único Aprobado 
por la ACAD. deJMEDICINA de PARIS 

Desde 50 años, los Médicos del mundo 
entero le consideran como el mas 
poderoso de los ferruginosos para curar 
ANEMIA, POBREZA de la SANGRE 
PÉRDIDAS BLANCAS, etc.

DESCONFÍESE 
d e  l a s  Imitaciones r Falsificaciones 

IMPURAS, DESLEALES, VENDIDAS BARATO.

Exigir, ademas de la Firnn de QUEVENNE 
el Sello de la “UNION des FABRICANTS”.

Véndeso : 1" en Fnlpo;» on Grajeas. 
DEPÓSITO GENERAL, 

del Verdadero Hierro de Quevenne 
(traslerido desde el 2 de febrero de 18881 

8,r.duConservatoire,Paris

ENOLATURO-PADRÚ
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE
Este precioso medicamento lleva 50 afios de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 6® 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados por 
la pobreza de sangre y malos hthñores de la misma. Lo reco
mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 
............... . ................ inocente y seguro, w 
Fenía al por mayor: FAk MACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

ROB BOYVEAÜ LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Eserófiaas, 

Ecxema, Soriasis, Herpes, Eiquen, Impétiyo, Gota, Renmatiemo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
EJES YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulcera*. Tumores, Gomas, 
Exostosi*, asi como el i.infati*mo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Casa J. FERRÉ, F»,102, rué RicUelleu, S”de BOY VEAÜ-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias,

» Para estar bueno, es indispensable ¿ «Mas Date un laxante suave v 
tener siempre el vientre libre, d y diario que una puroa violenta.

P@L¥© SWGHER
Laxativo, Digastivo, Depurativo, Antiglarioso, Antibilióao 

Contra • ESTREÑIMIENTO, DE VIENTRE, JAQUECA, COflGESTIONES, ALMORRANAS, 
AGLOMERACIÓN DE BILIS, GLARIAS, EMBARAZO DEL ESTÓMAGO Y DE LOS INTESTINOS

Gusto agradable. Lo toman con placer los Niños más difíciles, 
las Mujeres delicadas, loa Ancianos. No irrita ni debilita el orga
nismo como las PUduras purgativas, siempre drásticas, dado su pequeño 
tamaño, las Prutus laxatnjus, el Aíieile de Ricino de un gusto repugnante, 
los Pir-jantes salinos : Sales, Limonadas, Ssdlitz granulado, Aguas 
purgativas, etc. Una cucharada de cate dcsloi la en medio vaso do agua 
por la noch ■ al a -ostarso, provoca al dia siguiente una evacuación de 
vientre natural sin cólicos, ni diarrea.

PROSPECTOS GPATX3

^ARMA JÉirn.ü, 112, RUE TURENNE, PARIS
! ■' Evitar FcilsiReactores y exigir F0LY8 ROCníR, Marca R. F.—Se encuentra on todas las Farmacias.

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII

M.C.D. 2022


